	PUEBLOS ORIGINARIOS

	DECLARACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

	DECLARACIÓN DE LA ONU
 

LA ONU ADOPTA DECLARACIÓN INDÍGENA
 

CONSEJERO INDÍGENA URBANO
 

DECLARACIÓN PÚBLICA MAPUCHE


	 

¡¡JALLALLA!! Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
 

Septiembre 2007

Queridos hermanos y hermanas:

En el día de hoy les hemos hecho llegar un sinnúmero de informaciones relacionadas con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Esta Declaración recoge los derechos de los pueblos indígenas en los más diversos ámbitos, y si bien su adopción no es vinculante, proporciona un nuevo marco jurídico y de negociación Pueblos indígenas – Estado.

Pensamos que independiente de las últimas enmiendas que sufrió la Declaración, este es un gran avance para nuestros pueblos. Decididamente se marca un hito en las luchas y demandas de los pueblos indígenas del mundo.

Algunos puntos importantes de esta Declaración, de 46 artículos, que recogemos:

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En
virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.

Artículo 9.
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una
comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho.

Artículo 14
Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 26
“Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma”

Artículo 30
No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, a menos que lo justifique una amenaza importante para el interés público pertinente o que se hayan acordado libremente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado.

Artículo 36
Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas las actividades de carácter espiritual, cultural, político, económico y social, con sus propios miembros así como con otros pueblos a través de las fronteras.

Por todo lo expuesto, que sea en buena hora...
¡¡Jallalla Pueblo Aymara!!
¡¡Jallalla hermanas y hermanos indígenas!!
Alejandra Flores Carlos
Ukhamawa
Red de Noticias Indígenas




Declaración de la ONU sobre los derechos de los Pueblos Indígenas- Situación actual

Estimadas hermanas y hermanos de los Pueblos Indígenas de América Latina.

Este mensaje tiene como objetivo reflexionar sobre la situación en la que nos encontramos como Pueblos Indígenas de América Latina.

Como se están tomando las decisiones que nos conciernen?

De acuerdo a nuestras costumbres ancestrales o de acuerdo a un sistema impuesto que prefiere elegir desde ámbitos ajenos a los nuestros quienes son las personas que nos representan y deciden por nosotros. Parecería que nosotros hemos perdido la capacidad de organizarnos, consultar ampliamente y lograr consensos. Hace diez o quince años atrás todavía acontecía que los sectores no indígenas se admiraban porque pese a nuestras diferencias y divergencias lográbamos tomar decisiones concensuadas entre nosotros y luego defenderlas. 

Claro que así como se admiraban también veían en esa capacidad que teníamos un peligro para sus intereses. 

Entonces con más fuerza que antes y con mucha sutileza nos aplicaron y nos continúan de aplicar el método de dividir para lograr sus objetivos. Son esos intereses ajenos a los nuestros que deciden entre otras cosas:

Que proyectos reciben apoyo y cuales no,
Quienes pueden asistir a ciertas reuniones y quienes no

Las Naciones Unidas y sus funcionarios son parte del problema. Para facilitar su trabajo decidieron que solo un pequeño grupo de persona indígenas del mundo serán sus referentes y como tales les otorgan el derecho de representar a todos los pueblos indígenas del mundo. Luego estas personas se convierten en “personalidades” creadas de acuerdo a la costumbre occidental y reciben como tales todo tipo de apoyo, facilidades para aparecer en todos los foros y eventos en representación de los Pueblos Indígenas. Por lo que he podido observar son solo unos pocos/as de América Latina que logran obtener esas facilidades por lo que finalmente vemos que decisiones importantísimas para los Pueblos Indígenas de América Latina son tomadas por representantes de Norte América, Europa y Asia. 

Así han avanzado las cosas durante estos últimos tiempos y todos/as nosotros/as hemos dejado pasar como anestesiados sin reaccionar. Será que debemos continuar así?

No se si las personas indígenas y o expertos de América Latina que en estos momentos están negociando esta y otras declaraciones están concientes de las implicaciones de sus acciones y las consecuencias que estas van a tener en el futuro. Puede que la Declaración no sea vinculante por el momento pero si va a poder ser utilizada por ciertos sectores e instituciones para desarrollar planes de desarrollo por ejemplo. Muchos y muchas en Latino América, que hemos tenido la oportunidad de darnos cuenta de los pormenores de las negociaciones no estábamos de acuerdo con los cambios que sufrió la declaración incluso antes de ser adoptada por el Consejo de los Derechos Humanos [jun 2006]. Pero en fin paso y se acepto.

Cuando empezamos hace 20 años atrás e incluso hace 10 años atrás esperábamos mucho más de lo que hoy queda en el texto. Claramente el texto actual contiene terminología ambigua que dependiendo de como se interprete puede servir a intereses no muy favorables para nuestros pueblos. Ahora nos informan que hay más cambios, que fueron concensuados por los Estados y además nos dicen que un grupo negociador de indígenas y expertos aceptaron estos cambios en nombre de los Pueblos Indígenas. 

¿Qué es lo que aceptaron? 

En el informe que nos mandan dos días antes de la votación creo que están tratando de justificar sus acciones pero no nos informan sobre los cambios que aceptaron y que sospecho son muy importantes para ciertos estados. Hasta el momento no sabemos si estos cambios son aceptables para la mayoría de nosotros pero en dos días la Asamblea General va a votar.

En esta oportunidad nos percatamos que Estados que nunca han estado a favor de los Pueblos Indígenas desarrollaron una táctica muy eficaz utilizando un continente que depende del apoyo económico que le puedan brindar. Les puedo asegurar que esos mismos estados nunca pensaron que las 90 o 100 enmiendas presentadas por África pasarían. Eso fue parte de la táctica. Pero si calcularon y se aseguraron que las 8 o 10 enmiendas importantes para ellos pasaran.

Con respecto a las comunicaciones creo que si hoy recibimos esta comunicación también podríamos haber podido recibir otras por la misma vía y antes. Es una lastima que miles de indígenas no están enterados que existen coordinadores regionales, ni un grupo de negociadores, ni de lo que esta pasando en estos momentos en las Naciones Unidas. Tampoco se ha hecho mucho esfuerzo para mantener informados a los que eventualmente tienen acceso al Internet y que podrían utilizar esta vía para opinar a favor o en contra de las decisiones que se están tomando.

Estoy conciente que ahora es un poco tarde para enmendar esta situación pero ojala que podamos hacer un esfuerzo para evitar que estas situaciones continúen dándose en el futuro.

En conclusión considero que a medida que vamos perdiendo los valores de nuestras culturas milenarias y ancestrales menos capacidad tendremos para defender nuestros derechos. Tenemos que restablecer nuestras memorias y resurgir recuperando las bases y principios de nuestras culturas originarias. Para nadie es un secreto que la civilización dominante esta en crisis, esta agonizando, esta demostrando a plenitud sus limitaciones y debilidades. Faz a esta realidad no podemos caer en lo mismo debemos reapropiarnos de la sabiduría que nos han transmitido nuestros antepasados por generaciones. Estamos en un periodo de renovación, nuestra Madre Tierra se esta renovando y esta preparada para lo que viene. De la misma forma nosotros debemos renovarnos para volver a brillar como pueblos.




La ONU adopta la Declaración de Pueblos Indígenas 

Por Sally Burch

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue aprobada hoy, 13 de septiembre, por la Asamblea General de la ONU, cumpliendo una demanda histórica de los pueblos indígenas de todo el mundo. En la votación, se pronunciaron 143 países a favor, 4 en contra (Australia, Canadá, Nueva Zelanda y Estados Unidos de Norte América) y hubo 11 abstenciones (Azerbaijan, Bangladesh, Bhutan, Burundi, Colombia, Georgia, Kenya, Nigeria, Federación Rusa, Samoa y Ukrania). 

La adopción de la Declaración se logró como resultado de 22 años de consultas y diálogo entre gobiernos y pueblos indígenas de todas las regiones del mundo, cuya población es estimada en más de 370 millones de personas.

La Declaración enfatiza en los derechos de los pueblos indígenas de mantener y fortalecer sus propias instituciones, culturas y tradiciones y perseguir su propio desarrollo conforme con sus necesidades y aspiraciones. Establece normas mínimas para el respeto de los derechos humanos de los pueblos indígenas y para combatir la discriminación y la marginalización.

El documento, que consta de 46 artículos, aborda los derechos individuales y colectivos, los culturales y la identidad, así como los referidos a educación, salud, empleo, idioma entre otros. Alienta explícitamente las relaciones armoniosas y cooperativas entre Estados y Pueblos Indígenas y promueve la plena y efectiva participación de éstos últimos en todos los asuntos que les conciernen. Reconoce el derecho a la libre determinación de los PP.II., y a la autonomía o autogobierno en sus asuntos internos. Además, garantiza la igualdad de derechos entre hombres y mujeres indígenas.

La Declaración destaca, además, las garantías a la propiedad de tierras ancestrales y a los recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado, así como la preservación del medio ambiente. Excluye el desarrollo de actividades militares en las tierras o territorios de los PP.II. (salvo casos de amenaza importante al interés público, o por solicitud de ellos), y defiende el derecho de mantener relaciones entre indígenas del mismo u otro pueblo, divididos por fronteras internacionales.

Vicky Tauli-Corpuz, presidenta del Foro Permanente sobre Asuntos Indígenas, calificó la decisión como "una victoria mayor". En su alocución ante la Asamblea General, la indígena filipina recordó que es la primera Declaración de la ONU que ha sido elaborada junto con los mismos sujetos de los derechos. "Se recordará el 13 de septiembre como un día internacional de derechos humanos para los Pueblos Indígenas del mundo, el día en que las Naciones Unidas y sus Estados miembros, junto con los pueblos indígenas, se reconciliaron con las historias dolorosas del pasado, y decidieron caminar hacia el futuro sobre el sendero de los derechos humanos", afirmó. Advirtió, toda vez, que prevé grandes dificultades en la implementación de la Declaración, "debido a la falta de voluntad política por parte de los gobiernos, la carencia de recursos y los intereses establecidos de los ricos y poderosos".

La enérgica oposición a la Declaración desplegada por EE.UU., Australia, Canadá y Nueva Zelanda, países con numerosa población indígena, provocó indignación entre los pueblos indígenas del mundo. La oposición de estos países se dirigía principalmente al reconocimiento de varios derechos, incluyendo la libre determinación, los derechos a la tierra, territorios y recursos, al Consentimiento Previo Libre e Informado (interpretado como derecho de veto), lo referido a Propiedad Intelectual y el reconocimiento del derecho consuetudinario, en contraposición con las leyes nacionales. Estos países han sido denunciados reiteradamente por el trato indigno que dan a los pueblos indígenas, y tres de ellos han recibido reprimendas en el pasado por parte del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.

Luego de que logró la aprobación previa, en junio de 2006, en el Consejo de Derechos Humanos, la Declaración no alcanzó el consenso necesario en la Asamblea el año pasado, principalmente por las preocupaciones de varios países africanos. Una iniciativa de consulta impulsada por México, Perú y Guatemala con estos países consiguió su adhesión (con excepción de los tres países africanos que se abstuvieron), pero con la inclusión de nueve enmiendas, entre otras una que aclara que nada en la Declaración se interpretará "en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes".

Estas enmiendas fueron incluidas sin consultar a los representantes indígenas, y no contaron con su acuerdo; a pesar de ello, el Caucus Indígena en la ONU decidió mantener su apoyo a la adopción de la Declaración.




DECLARACIÓN PÚBLICA CONSEJERO INDÍGENA URBANO

PARADA MILITAR 2007

Lamentamos y desaprobamos una vez más que un grupo de mapuche se haya tomado el nombre de todo nuestro pueblo para rendir homenaje a las mismas instituciones que ejecutaron sometimiento y genocidio contra nuestros pueblos durante el siglo XIX.

Frente a la reiteración de un acto que dirigentes representativos de nuestros pueblos hemos denunciado continuamente desde 2002, manifestamos una vez más que la actuación de mapuche nos causa vergüenza y el aprovechamiento de esta situación por las fuerzas armadas chilenas nos causa hondo rechazo.

Al continuar con esta situación, debemos reiterar lo declarado en ocasiones anteriores:

Es inaceptable e impresentable que un grupo de mapuche rinda honores al mismo Ejército del Estado chileno que mató, violó y robó impunemente al pueblo que aquellos dicen representar.

Las Fuerzas Armadas chilenas no han sido capaces de pedir perdón hasta el día de hoy, de aquellos crímenes que hacen de la mal llamada “Pacificación de la Araucanía” una mancha en la historia de Chile. Su brutalidad fue renovada por las mismas Fuerzas Armadas (más modernizadas) desde agosto de 1973, cuando se reiniciaron los actos de genocidio y etnocidio de antes, durante y después del golpe de estado de 1973. La dictadura etnocida emprendió la contrarreforma agraria, la entrega de tierras mapuche a latifundistas y transnacionales, y la división de las comunidades mapuche mediante el inconstitucional Decreto-Ley 2.568, cuyos efectos siguen dañando a nuestro pueblo a lo largo de los 17 años de los gobiernos llamados democráticos. Las Fuerzas Armadas y represivas son el brazo con que el gran capital transnacional nos sigue oprimiendo, renovando sus crímenes de ayer en las víctimas de hoy: Alex Lemún, Julio Huentecura, Rodrigo Cisternas, entre otros, y sigue alimentando un clima de guerra en las regiones del Biobío y Araucanía, donde no rige el Estado de Derecho sino sólo domina el despotismo militar y policial contra nuestras comunidades.

La Concertación por la Democracia, sus gobiernos y todos los poderes del Estado de Chile siguen en deuda con los pueblos indígenas, al no dar el paso al reconocimiento constitucional de éstos y al negarse a ratificar convenios internacionales en defensa de los derechos de los mismos.

4. Los mapuche y otros indígenas urbanos que rinden homenaje a las fuerzas armadas chilenas, en Santiago y otras localidades, realizan actos como éste a mero título personal, ya que no representan en forma alguna el sentir de nuestros pueblos. Solo podemos suponer que estas acciones buscan compensaciones de tipo personal, conseguir espacios de poder o recursos materiales. No es legítimo argumentar que mediante estos homenajes nuestro pueblo se hace presente en un espacio de honor de la chilenidad. Desde 1810, ese espacio de honor se perdió durante la llamada “Guerra a Muerte”, luego con la “Pacificación” y recientemente, en 1973, por el “Pronunciamiento Militar” con el cual se nos implantó el neoliberalismo a sangre y fuego. No hay honor en rendir homenaje a una institución cuyos crímenes de guerra (condenados por convenciones internacionales y que afectaron a chilenos, mapuche, aymara, etc.) hayan sido cometidos a título personal o en ejercicio de la función institucional, siguen impunes hasta el día de hoy.

5. El espectáculo deplorable que proporcionan a la sociedad chilena esos yanakona descalzos que pasan frente a las tribunas oficiales, es el mismo que daban los vencidos por las legiones romanas, obligados a desfilar ante sus opresores, como signo de escarnio, humillación y sometimiento.

Como representante de los indígenas residentes en las ciudades de norte a sur del país, y conociendo nuestro sentir como descendientes o deudos de las víctimas de los horrores de las invasiones de los siglos XIX y XX, lamento esta situación que afea el proceder de algunos indígenas, especialmente mapuche.

Para nosotros, los indígenas que habitamos el territorio ocupado por el Estado de Chile, no ha habido la misma transición democrática que otros pueden celebrar. Los crímenes contra nuestros pueblos siguen impunes, no ha habido reparación. Las Fuerzas Armadas y de Orden no han desarrollado iniciativas de conciliación y reparación, por lo que no es digno que indígenas les rindan homenaje por sus actos bélicos. Al menos, la Iglesia Católica ha hecho gestos de pedir perdón, también el ex-Presidente Lagos al convocar y dar a conocer el Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato hizo gestos por restablecer la verdad histórica de la opresión y genocidio contra nuestros pueblos. Pido cumplimiento de las recomendaciones de esta última, tal como lo hice como comisionado al presentar mis objeciones junto a otros hermanos de mi pueblo. Pero la deuda histórica –moral y material- sigue sin saldar.

Podremos hablar de reconciliación cuando haya habido verdadera reparación a la usurpación de las tierras antiguas, los espacios ancestrales de los que nuestros antepasados fueron arrojados tras el fin de la invasión de 1860-1883. Cuando se hayan esclarecido los crímenes que ensangrentaron las tierras y aguas indígenas entre 1973 y 1990. Cuando nuestros pueblos hayan sido debidamente reparados y dignificados, cuando se deje de atentar contra nuestras comunidades, ambiente y cultura, y cuando podamos ocuparlas sin ser lanzados de ellas por los megaproyectos de las transnacionales extranjeras, en un país que se dice independiente.

Santiago, 19 de septiembre de 2007




DECLARACIÓN PÚBLICA MAPUCHE

ASOCIACIÓN INDÍGENA MAPU TA NÜYÜN Y CONSEJERO INDÍGENA URBANO SOBRE FALTA RESPETO A LA CULTURA MAPUCHE

Las autoridades de la Asociación Indígena Urbana Mapu Ta Nüyün, de Kokimpu (IV Región), y el Representante Indígena Urbano ante el Consejo Nacional de la CONADI manifestamos que la intención anunciada por la producción de la modelo argentina Gisela Molinero, de realizar en la Pampilla de Coquimbo una performance con un traje mapuche hasta desnudarse ha causado malestar en nuestro pueblo, que lo recibe como una nueva falta de respeto hacia nuestra cultura. 
En la prensa, ha aparecido que la modelo se presentará como machi, lo que agrava la falta y denota la ignorancia de muchos no mapuche, ya que machi no es toda mujer que use el vestuario tradicional, sino una autoridad cultural con funciones de sanación material y espiritual. Las y los machi son personas que merecen todo nuestro respeto. 
La posible buena intención de la modelo y sus asesores es valorable, pero resulta desafortunada, ya que nuestra cultura no se hará visible a través de la farándula sino a través de que la sociedad y los Estados de Chile y Argentina reparen las deudas materiales y morales causadas por los actos genocidas y la discriminación que hemos sufrido a lo largo de siglos, algo que las clases dominantes han ocultado al resto de estas sociedades y que cambiará sólo cuando haya una verdadera actitud de respeto, una Nueva Relación entre sociedad mayoritaria y pueblos originarios. 
Invocamos a la buena voluntad manifestada ayer miércoles 19 por la srta. Gisela Molinero, en el sentido de no presentarse con el traje de mapuche. Una falta a esta palabra empeñada, significará el inicio de su descrédito como persona. 
No emitimos esta declaración por perjudicar sus intereses como profesional de las artes escénicas y candidata a cierta distinción propia de su medio, que no entramos a juzgar, ni nos significa nada que sea argentina o quiera ser chilena. Nuestro pueblo existe en Chile y Argentina y entre los mapuche de ambos Estados existen las mejores relaciones, ya que somos un pueblo desde antes que los invasores nos impusiesen fronteras. Quisiéramos que chilenos y argentinos siguieran nuestro ejemplo de unidad basada en una identidad común. 
Queremos pedir a la opinión pública que se asuma una actitud de respeto a nuestra cultura, y que corresponde a la tradición de muchos ancestros de la mayor parte de los chilenos y argentinos, cuyas raíces indígenas quieren desconocer. Inspirémonos en el ejemplo de Gabriela Mistral, que se asumió mestiza y puso en alto lugar la cultura de nuestros ancestros. 
Queremos que nuestra cultura sea conocida no por la visión denigrante, ridiculizante o irrespetuosa que imponen los medios de comunicación. 
Esperamos que este desencuentro lleve al necesario y verdadero encuentro entre nuestras diferentes formas de pensar y de vivir, y que a través de que los no mapuche conozcan nuestra cosmovisión y tradición, nuestra forma de vida y espiritualidad, todos podamos construir una efectiva Nueva Relación de sana convivencia.

José Llancapan Calfucura. Consejero Indígena Urbano
Eduardo Vilo. Longko Asociación Indígena Urbana Mapu Ta Nüyün
Keni Rivera. Presidenta Asociación
Carlos Ruiz. Werken Asociación
Kokimpu (Pikun Mapu, Wallmapuche). Coquimbo, 20 de septiembre de 2007

josellancapan@hotmail.com 
maputanuyun@hotmail.com 
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